
 

“2023. Año del Septuagésimo aniversario del Reconocimiento del Derecho al voto de las Mujeres en México. 

“JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE TOLUCA, MÉXICO 

 

E  D  I  C  T  O 

 

En el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Toluca, 
Estado de México, se radico el expediente 40/2023, relativo al juicio de Extinción de 
Dominio,  promovido  por los  Agentes  del  Ministerio  Público  especializados  en 
Extinción de  Dominio de  la Fiscalía  General de  Justicia del  Estado de  México, en 
contra de Ana Cristina Malvaez Flores y de quien se ostente, comporte a acredite 
tener derechos reales sobre el bien sujeto extinción de dominio, siendo que se 
reclaman las siguientes prestaciones: 

PRESTACIONES INHERENTES A LA EXTINCIÓN 

1. La declaración judicial de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de 
México, del vehículo marca Volkswagen, tipo Beetle, color rojo, con número de serie 
3VWJW6AT4DM637651, con placas de circulación HBF318D del Estado de Guerrero, 
según el dictamen pericial en materia de identificación vehicular de fecha veintisiete de 
septiembre del dos mil veinte, signado por el perito oficial Sergio Hugo Castro Rojas 
adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México y el registro vehicular que obra en y el registro  vehicular 
que obra en el Padrón Vehicular Estatal de la Secretaria de  Finanzas y Administración 
del Estado de Guerrero. 

Elementos que en su conjunto permiten su identificación en términos de la fracción II, del 
artículo 191 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; es preciso mencionar que dicho 
vehículo, actualmente se encuentra en el interior de Grúas y Corralón  Grupo Arias 
“Servicio de Transportación del Estado de México S. A de C.V”, ubicado en Lago Sayula, 
esquina con Lago Winnipec, Colonia Seminario, Toluca, Estado de México. 

2. La pérdida de los derechos de propiedad, posesión, uso, goce y disfrute, sin 
contraprestación ni compensación alguna, para su dueño, poseedor, o quien  se ostente 
o comporte como tal o acredite tener derechos reales sobre el bien mueble multicitado. 
 
3. Una vez que sea declarada  la extinción de dominio  sobre el bien mueble, se 
ordene inscribir la sentencia en el registro que obra en el Padrón Vehicular Estatal de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero a efecto de tener el 
registro correspondiente a favor del Gobierno del Estado de México. 
 
 
 
 



 
 
 
 
4. Una vez declarada procedente la acción de extinción de dominio, se ordene la 
adjudicación del bien a favor del Gobierno del Estado de México a través del Instituto de 
Administración de Bienes Vinculados al Procedimiento Penal y a la Extinción de Dominio; 
ordenándose la respectiva inscripción en el Registro Estatal de Vehículos del Estado de 
México y determine el destino final que habrá de darse al mismo, de conformidad con el 
artículo 212 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Las cuales se reclaman en contra de: 

a. ANA CRISTINA MALVAEZ FLORES, en su carácter de propietaria y/o poseedora 
del vehículo marca vehículo marca Volkswagen, tipo Beetle, color rojo, con número de 
serie 3VWJW6AT4DM637651, con placas de circulación HBF318D del Estado de 
Guerrero; persona que tiene su domicilio para ser emplazada a juicio el ubicado en: 
 
 El interior del Centro Preventivo y de Reinserción Social Santiaguito, ubicado en 
calle a Villa Almoloya de Juárez, Kilómetro 4.5, Colonia Santiaguito Tlalcilalcali, Almoloya 
de Juárez, Estado de México, Código Postal 50904; lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 83 y 87, párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio. 
 
b. Quien se ostente, comporte, o acredite tener derechos reales sobre el bien sujeto 
extinción de dominio, quien (es) deberá (n) ser notificado (s) por medio de TRES edictos 
consecutivos, en la Gaceta Oficial del Gobierno y por internet en la página de la Fiscalía, 
a fin de que sea (n) llamado (s) a juicio, debido a los efectos universales  de este juicio, 
en términos de lo previsto en el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

COPIA CERTIFICADA O AUTENTICADA DE LOS DOCUMENTOS PERTINENTES QUE 
SE HAYAN INTEGRADO EN LA PREPARACIÓN DE LAACCIÓN Y, EN SU CASO, LAS 
CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL RESPECTIVO, RELACIONADA CON 
LOS BIENES OBJETO DE LAACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

a. Documentos pertinentes integrados en la preparación de la acción de extinción de 
dominio, se agregan documentos originales que integran el expediente administrativo 
número FCJ/UEIPF/074/2023, que serán detalladas en el apartado de pruebas. 
 
b. Constancias del procedimiento penal se agrega a la presente demanda, copias 
auténticas de las constancias que integran la carpeta de investigación 
TOL/FAE/FAE/107/271349/21/09, de la cual se  desprende el hecho ilícito  de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita las cuales se encuentran enunciadas 
como pruebas en el apartado correspondiente de esta demanda; así como en el capítulo 
respectivo. 

 

 



 

 

HECHOS EN LOS QUE SE FUNDA LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

1. El veintidós de septiembre del dos mil veintiuno, en la Fiscalía de Asuntos 
Especiales se radicó la carpeta de investigación con NUC. 
TOL/FAE/FAE/107/271349/21/09, iniciada por la comisión del delito de OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA, instruida en contra de los sujetos activos 
que participaron en el homicidio de Luis Miranda  Cardoso (delito  materializado el once 
de agosto del dos mil veinte e investigado en la NUC. TOL/FAE/FAE/107/190771/20/08). 
 
2. Después de privar de la vida a Luis Miranda Cardoso, los sujetos activos Arturo  
Díaz Lobato, David Nolasco Contreras, Josué Felipe Nolasco Contreras, Raúl Agustín 
Contreras Medina (pareja sentimental de Ana Cristina Malvaez Flores) y Edgar Alejandro 
Contreras Orozco, sustrajeron de la casa del occiso, tres maletas llenas de dinero en 
moneda nacional y extranjera que eran propiedad de la víctima. 
 
3. Los sujetos activos que participaron en el homicidio de Luis Miranda Cardoso, 
después de cometer el delito, llegaron al inmueble ubicado en Loma la Estrella, Localidad 
San Francisco Tlalcilalcalpan, Almoloya de Juárez, Estado de México, lugar en donde 
repartieron el dinero que sustrajeron de la casa del occiso Luis Miranda Cardoso.  
 
4. Antes de ser privada de la libertad, Ana Cristina Malvaez Flores, tenía su domicilio 
en Loma la Estrella, San Francisco Tlalcilalcalpan,  Almoloya de  Juárez, Estado de 
México; predio en donde también vivían sus padres Yolanda Flores Osorio, José Malvaez 
García, su hermana Lucero Adriana Malvaez y su concuño Raúl Pichardo Pérez. 
 
5. Al momento de ser detenida y privada de la libertad, Ana Cristina Malvaez Flores, 
mantenía una relación sentimental con Raúl Agustín Contreras Medina, persona que 
participó en el homicidio de Luis Miranda Cardoso. 
 
6. Ana Cristina Malvaez Flores, tuvo conocimiento de que su pareja Raúl Agustín 
Contreras Medina, participó en el homicidio de Luis Miranda Cardoso; razón por la cual 
permitió que Raúl Agustín Contreras Medina y los demás sujetos activos repartieran el 
dinero robado en su domicilio. 
 
Asimismo, ayudo a Raúl Agustín Contreras Medina, a cultar el dinero que obtuvo por 
participar en el delito de homicidio y que le fue asignado al repartir el dinero que 
sustrajeron de la casa de la víctima Luis Miranda Cardoso 
 
7. Ana Cristina Malvaez Flores, recibió, disfrutó y se benefició del dinero que Raúl 
Agustín Contreras Medina, robó al occiso Luis Miranda Cardoso; situación que era 
conocida por  su hermana  Lucero  Adriana  Malvaez  y su concuño Raúl  Pichardo  Pérez,  
 
 
 



 
 
 
quienes al igual que ella disfrutaron del dinero  robado y compurgan actualmente una 
pena. Aunado a que sus vecinos, manifestaron que observaron un cambio drástico en su 
economía desde el diez de agosto del dos mil veinte. 
 
8. Ana Cristina Malvaez Flores fue procesada penalmente por acreditarse su 
responsabilidad penal en la comisión del delito de encubrimiento cometido en agravio de 
la administración de justicia; en razón de que la testigo Juana Valdez Torres, manifestó 
ante la autoridad judicial, que el diez de agosto de dos mil veinte, mientras los sujetos 
activos huían, escucho que Raúl Agustín Contreras Medina  recibió una llamada 
telefónica, a la que contesto “si, vamos para allá, allá esta Lucero y Cristina, nos están 
esperando en la Estrella”. 
 
Asimismo, Juana Valdez Torres, observó, como llego un coche blanco, al lugar en donde 
se encontraba con los sujetos activos, quienes subieron las maletas con dinero a dicho 
vehículo.  
 
9. Ana Cristina Malvaez Flores, fue sentenciada a siete años de prisión, por 
acreditarse su participación en la comisión del delito de encubrimiento dentro de carpeta 
administrativa 649/2020 radicada en los Juzgados Penales del Distrito Judicial de Toluca; 
razón por la cual actualmente está privada de la libertad y compurga su pena en el Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social Santiaguito, en Almoloya de Juárez.  
 
10. Raúl  Agustín Contreras Medina, pareja sentimental de Ana Cristina Malvaez 
Flores, se encuentra privado de la libertad en el Centro Penitenciario y de Reinserción 
Social Tenango del Valle, porque se le atribuyó su participación en la comisión del delito 
de homicidio calificado, cometido en agravio del occiso Luis Miranda Cardoso. 
 
11. El veinticuatro de septiembre del dos mil veinte, Ana Cristina Malvaez Flores, fue 
detenida por los Policías de Investigación: Juan Arturo Torres Salazar, Margarita Bravo 
Salazar, Pablo Adrián Ugalde Reyna y Jesús Humberto Solís Vázquez, porque poseía 
diez envoltorios con marihuana, mismos que momentos antes había intercambiado con 
Raúl Pichardo Pérez, sobre la carretera Villa Victoria – Toluca. 
 
12. Ana Cristina Malvaez Flores, al ver que iba a ser detenida por los policías de 
investigación, intentó huir a bordo del vehículo marca Volkswagen, tipo Beetle, color rojo, 
con número de serie 3VWJW6AT4DM637651, con placas de circulación HBF318D del 
Estado de Guerrero; en cuyo interior se encontraron mil setecientos dólares americanos. 
 
13. Al ser cuestionada, sobre la procedencia del dinero encontrado en el vehículo 
marca Volkswagen, tipo Beetle, color rojo, con número de serie 3VWJW6AT4DM637651, 
con placas de circulación HBF318D del Estado de Guerrero, Ana Cristina Malvaez Flores, 
 
 
 



 
 
 
manifestó a los policías de investigación, que el dinero era de su pareja Raúl Agustín 
Contreras Medina, quien se lo había dado a guardar a ella y a su cuñado Raúl Pichardo 
Pérez, quien también fue detenido por poseer marihuana y con la cantidad de 
cuatrocientos ochenta mil pesos. 
 
14. EI veinticuatro de septiembre del dos mil veinte, Ana Cristina Malvaez Flores, junto 
con Lucero Adriana Malvaez Flores y Raúl Pichardo Pérez, fue detenida y puesta a 
disposición del agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía de Asuntos Especiales, 
por participar en la comisión del ilícito de delitos contra la salud, cohecho y resistencia, 
originándose la carpeta de investigación con NUC. TOL/FAE/FAE/107/232624/20/09. 
 
15. EI veinticuatro de septiembre del dos mil veinte, Ana Cristina Malvaez Flores ya 
conducía y se ostentaba como propietaria y poseedora del vehículo marca Volkswagen, 
tipo Beetle, color rojo, con número de serie 3VWJW6AT4DM637651, con placas de 
circulación HBF318D del Estado de Guerrero. 
 
16. Ana Cristina Malvaez Flores, tuvo conocimiento del acuerdo de aseguramiento del 
vehículo marca Volkswagen, tipo Beetle, color rojo, con número de serie 
3VWJW6AT4DM637651, con placas de circulación HBF318D del Estado de Guerrero, 
emitido el día veinticuatro de septiembre del dos mil veinte por el agente del Ministerio 
Publico, adscrito a la Fiscalía de Asuntos Especiales Luis Daniel Guadarrama Martínez. 
 
17. La sustancia que poseía Ana Cristina Malvaez Flores, al momento de ser detenida 
el veinticuatro de septiembre de  dos mil veinte, era  marihuana; tal y como lo determinó 
el Perito adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México. 
 
18. El veintiséis de septiembre  del dos mil  veinte, tuvo verificativo  la diligencia de 
cateo 000117/2020, autorizada por el Juez  de Control  Especializado en Cateos y 
Ordenes de Aprehensión en Línea, en el domicilio de la  demandada, que es el ubicado 
en domicilio conocido, Loma la Estrella, sin número, San Francisco Tlalcilalcalpan, 
Almoloya de Juárez, Estado de México; como acto de investigación ordenado dentro de 
la carpeta de investigación con NUC. TOL/FAE/FAE/107/190771/20/08;  lugar en donde 
se encontró: una bolsa transparente con marihuana, quince envoltorios con marihuana, 
doce cartuchos útiles, calibre 9 mm, trescientos dólares americanos y tres billetes de cien 
dólares y una maleta viajera de color negro de la marca American Taurister. 
 
19. EI veintidós de octubre del dos mil veintiuno, el licenciado Salvador Enríquez 
Gómez, agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía de Asuntos Especiales ordenó 
el aseguramiento del vehículo marca Volkswagen, tipo Beetle, color rojo, con número de 
serie   3VWJW6AT4DM637651,   con  placas   de  circulación   HBF318D  del   Estado  de  
 
 
 



 
 
 
Guerrero, dentro de la del carpeta de investigación TOL/FAE/FAE/107/271349/21/09, 
iniciada por la comisión del delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
 
20. EI veintiséis de noviembre del dos mil veintiuno, el licenciado Luis Daniel 
Guadarrama Martínez, agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada 
de Inteligencia Patrimonial y Financiera, recibió el legajo de copias  auténticas de la 
carpeta de investigación TOL/FAE/FAE/107/271349/21/09, iniciada por la comisión del 
delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita a efecto de continuar con su 
investigación y perfeccionamiento legal; quedando a su disposición el bien afecto. 
 
21. El Vehículo marca Volkswagen, tipo Beetle color rojo, con número de serie 
VWJW6AT4DM637651, con placas de circulación HBF318D del Estado de Guerrero, 
sobre el que Ana Cristina Malvaez Flores, ejercía actos de dominio carece de reporte de 
robo. 
 
22. EI vehículo, sobre el que la demandada ejerce derechos reales y es objeto de la 
acción de extinción de dominio, se encuentra plenamente identificado y carece de 
alteración en sus medios de identificación; tal y como se deprende del dictamen pericial 
en materia de identificación vehicular  emitido el veintisiete de septiembre del dos mil 
veinte por el perito oficial adscrito a la Coordinación  General de  Servicios Periciales de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
 
23. El vehículo marca Volkswagen, tipo Beetle color rojo, con número de serie 
3VWJW6AT4DM637651, con placas de circulación HBF318D del Estado de Guerrero, 
sobre el cual Ana Cristina Malvaez Flores ostenta  derechos  reales y es objeto de la 
acción de extinción de dominio, está relacionado con el hecho ilícito de OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA y DELITOS CONTRA LA SALUD. 
 
24. El vehículo marca vehículo marca Volkswagen, tipo Beetle, color rojo, con número 
de serie 3VWJW6AT4DM637651, con placas de circulación HBF318D del Estado de 
Guerrero, se encuentra registrado en el Padrón Vehicular Estatal de la Secretaria de 
Finanzas y Administración del Estado de Guerrero a nombre de Jorge Alberto Vilchis 
Saucedo. 
 
25. EI trece de julio del dos mil veintitrés, Ana Cristina Malvaez Flores, manifestó ante 
la licenciada Gabriela Santamaria Carrillo, agente del Ministerio Público adscrita a la 
Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial que el vehículo marca Volkswagen, tipo 
Beetle, color rojo, con número de serie  3VWJV6AT4DMG37651, con  placas de 
circulación HBF318D del Estado de Guerrero, era de su propiedad. 

 

 
 



 
 
 
 
26. Lucero Adriana Malvaez y Raúl Pichardo Pérez, manifestaron ante la Licenciada 
Gabriela Santamaría Carrillo, agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad 
Especializada de Inteligencia Patrimonial que Ana Cristina Malvaez Flores era la 
propietaria del vehículo marca Volkswagen, tipo Beetle, color rojo, con número de serie 
3VWJW6AT4DM637651, con placas de circulación HBF318D del Estado de Guerrero.  
 
27. Ana Cristina Malvaez Flores, carece de documentación idónea y pertinente para 
acreditar los derechos reales que ostenta sobre el bien objeto de la  acción de extinción 
de dominio. 
 
28. Ana Cristina Malvaez Flores, no ha acreditado, ni acreditará el origen lícito del 
vehículo marca Volkswagen, tipo Beetle, color rojo, con número de serie 
3VWJW6AT4DM637651, con placas de circulación HBF318D del Estado de Guerrero. 
 
29. Ana Cristina Malvaez  Flores, no ha acreditado, ni  acreditará la legítima 
procedencia del bien afecto, ni la autenticidad del acto jurídico con el que pretende 
demostrar su justo título, situación que quedará evidenciada en el presente juicio. 

De los anteriores hechos se  acreditan los elementos del artículo 22 Constitucional para 
la procedencia de la acción de extinción de dominio, que son: 

A. La existencia de un bien de carácter patrimonial, en el caso particular el bien objeto 
de la acción de extinción de dominio es de carácter patrimonial toda vez que es estimable 
en dinero, susceptible de trasmitirse, comprarse o venderse y, en el caso particular, se 
trata del vehículo marca Volkswagen, tipo Beetle, color rojo, con número de serie 
3VWJW6AT4DM637651, con  placas de  circulación HBF318D del Estado de Guerrero, 
de acuerdo al dictamen pericial en materia de identificación vehicular de fecha veintisiete 
de septiembre del dos mil veinte y el registro vehicular que obra en el Padrón Vehicular 
Estatal de la Secretaria de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero. 
 
B. Que se encuentren relacionados con la investigación de uno  de los delitos a que 
se refiere el artículo 22 Constitucional; en el caso particular el bien mueble objeto de Ia 
acción de extinción de dominio se encuentra relacionado con la carpeta de investigación 
TOL/FAE/FAE/107/271349/21/09 radicada en la Fiscalía de Asuntos Especiales, por la 
comisión del delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y con la 
TOL/FAE/FAE/107/232624/20/09, radicada en la Fiscalía de Asuntos Especiales, por la 
comisión del delito de delitos contra la salud. 
 
C. Que no se acredite la legitima procedencia  de aquellos bienes; el propietario y/o 
poseedor del bien objeto de acción de extinción  de dominio, no ha acreditado, ni 
acreditará   la  legitima   procedencia  del  bien   afecto,  puesto   que  de  la   investigación  
 
 



 
 
 
 
existente, se logra advertir que el vehículo motivo de la presente demanda fue obtenido 
con recursos de procedencia ilícita tal y como se acreditará en el presente juicio. 

A fin de emplazar a juicio a cualquier persona que tenga un derecho sobre el o los bienes 
patrimoniales objeto de la acción, debido a los efectos universales del presente juicio, 
hágase la publicación de edictos por tres veces consecutivas en la Gaceta del Gobierno 
del Estado México y por Internet, en la página de la Fiscalía, a fin de hacer accesible el 
conocimiento de la notificación a que se refiere este artículo por cualquier persona 
interesada. Y así, toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre los 
Bienes materia de la acción de extinción de dominio deberá comparecer ante este órgano 
jurisdiccional dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes,  contados a  partir de 
cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación 
a la demanda, acreditar su interés  jurídico y expresar Io que a su derecho convenga. 
Dado a nueve de octubre de dos mil veintitrés. DOY FE. 

 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto del día treinta de agosto de 
dos mil veintitrés. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LICENCIADA ERIKA YADIRA FLORES URIBE 


